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Un humedal es una zona de transición entre los sistemas acuáticos y terrestres, cuya 

superficie natural o artificial está inundada de forma permanente o temporal. Cuando la 

inundación es temporal, debe prolongarse lo suficiente para que permita el desarrollo de 

suelos híbridos y vegetación acuática. Así, los humedales pueden ser de agua estacionada o 

corrientes, igual que de agua dulce, salobre o salada. El área cubierta de agua favorece un 

ecosistema híbrido entre los puramente acuáticos y los terrestres, en el que se desarrolla una 

constante interrelación con los seres vivos que la habitan. 

 

El carácter distintivo de los humedales está en su escasa profundidad del nivel freático. Las 

condiciones especiales de ese entorno hacen posible que la fauna sea endémica y 

diferenciada de las zonas adyacentes. La categoría de humedal comprende áreas de 

propiedades diversas: 

1. Marinas: afectadas por caudales fluviales, como  arrecifes de coral y litorales. 

2. Ribereñas: tierras inundables por el desbordamiento de los ríos, como bosques anegados 

y lagos de meandro. 

3. Estuarios: desembocaduras de los ríos al mar, en donde el agua alcanza una salinidad 

media, como deltas y bancos fangosos. 

4. Lacustres: cubiertas permanentemente de agua con baja circulación, como lagos de 

volcanes y lagunas en general. 

5. Palustres: ecosistemas que contienen casi permanentemente agua, con plantas herbáceas, 

como pantanos y ciénagas. 

6. Manglares: zonas inundadas y con árboles muy tolerantes a la salinidad, por lo general, 

cercanos  a las desembocaduras de cursos de agua dulce, en costas de latitudes tropicales y 

subtropicales. 

 

La Convención Relativa a los Humedales de Importancia Internacional, en especial, como 

hábitat de aves acuáticas, conocida en forma abreviada como Convenio Ramsar, fue 

firmada en la ciudad de Ramsar (Irán) el 2 de febrero de 1971. De aquí que se haya 

escogido esa fecha como El Día Mundial de los Humedales. 

 

Su principal objetivo es la conservación y el uso racional de los humedales por medio de 

acciones locales y que, gracias a la cooperación internacional, se logre un desarrollo 

sostenible. En la actualidad, 168 países se han sumado a dicho acuerdo para proteger 2 mil 

193 humedales, que suman una superficie total de 2,1 millón de km2. Cada tres años, los 

países miembros se reúnen para evaluar los progresos y compartir conocimientos y 

experiencias. 

 

Los humedales son filtradores naturales de agua gracias a las plantas hidrófitas (acuáticas), 

cuyos tejidos almacenan y liberan líquido. Mientras que los manglares sirven de protección 

natural contra las marejadas, las tormentas y las olas que generan los  huracanes e incluso, 



por efectos de los maremotos. También previenen la erosión de las costas y la llegada de 

agua salada; se adaptan al aumento del nivel del mar y regulan el clima. 

En el caso de los humedales, estos son el hábitat y refugio para una variedad de fauna 

acuática, terrestre y aves. En vista de que los peces, mamíferos acuáticos y aves son 

capaces de migrar grandes distancias, la destrucción o degradación de los humedales de un 

país determinado puede tener impactos directos sobre los recursos biológicos de otros 

países. 

 

En ellos se obtiene materia prima para la construcción y proporcionan recursos 

alimenticios, medicinales y ornamentales. Todo esto es el resultado de los procesos 

químicos y biológicos que en ellos se desarrollan.  

 

Además de su belleza escénica, de jugar un papel recreativo y educativo; regulan procesos 

ecológicos esenciales para la vida como los ciclos hidrológicos y de carbono, y mejoran la 

calidad del agua, por lo que se les considera como “los riñones de la tierra”. Esta capacidad 

se explica por ser zonas de transición entre los sistemas acuáticos y terrestres, de forma que 

el agua que pasa por los humedales experimentan un proceso de sedimentación y adsorción, 

así como cambios biológicos en los que intervienen microorganismos y plantas, antes de 

llegar a los cuerpos de agua. 
 


